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INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE 
PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 
ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que 
participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”.  

 
SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto 
Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

 
INFORME DEL FIDEICOMISO “FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE 
MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” DEL TERCER TRIMESTRE DE 2016. 
 
 

Saldo Inicial 
Activo 

Aportaciones 
al Patrimonio 

Rendimientos 
Financieros 

Reintegros 
(Disminuciones 
en el rubro de 

Anticipo a 
Proveedores) 

(Para la 
Atención 

Ciudadana y 
Mejoramiento de 

Módulos) 

Movimientos de 
Anticipo a 

Proveedores 

Gastos por 
Programas 

(Programas de 
Infraestructura 
Inmobiliaria) 

Gastos por 
Programas 

(Programas de 
Atención 

Ciudadana y 
Mejoramiento de 

Módulos). 
(Anticipo a 

Proveedores) 

Pagos de 
Administración y 

Operación del 
Fiduciario 

Saldo Final 
Activo 

30-JUN-2016 JULIO - SEPTIEMBRE 30-SEP-2016 

1,750,764,506.39 94,382.00 17,083,696.58 90,779.69 2,435,694.39 16,106,356.75 3,798,048.25 176,339.31 1,750,388,314.74 

 


